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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por el Sargento del Arma de Avia
ción militar D. Gregorio García Gar
cía, con destino en las Fuerzas Aéreas 
de Africa (Base de Hidroaviones de 
Atalayón), en súplica de que se le per
mita acogerse a los beneficios de dere
chos pasivos máximos que establece el 
vigente Estatuto de Clases pasivas del 
Estado, a pesar de no haberlo hecho a 
su debido tiempo,

Esta Presidencia ha resuelto acceder 
a To solicitado, debiendo el recurrente 
abonar en forma reglamentaria, a más 
de las cuotas corrientes, todas las atra
sadas desde que fué promovido al em
pleo de Sargento, con los intereses de 
demora de éstas, practicándose al efec
to por quien corresponda la oportuna 
liquidación, y cumplimentándose, ade
más, cuanto sobre el particular está 
prevenido.

Lo comunico a V. I. para su coinoci- 
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de 
Octubre de 1934.

P. D.,
GUILLERMO MORENO 

Señor Director general de Aeronáutica.

limo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el Sargento del Arma de Avia
ción militar D. Abel Mas Juan, con des
tino en las Fuerzas Aéreas de Africa 
(Base de Hidroaviones del Atalayón), 
en súplica de que se le permita aco
gerse a los beneficios de derechos pa
sivos máximos que establece el vigente 
Estatuto de Clases pasivas del Estado, 
a pesar de no haberlo hecho a su de
bido tiempo,

Esta Presidencia ha resuelto acceder 
a lo solicitado, debiendo el recurrente 
abonar en forma reglamentaria, a más 
de las cuotas corrientes, todas las atra
sadas desde que fué promovido al em
pleo de Sargento, con los intereses de 
demora de éstas, practicándose al efec
to por qúien corresponda la oportuna 
■liquidación, y cumplimentándose, ade
más, cuanto sobre el particular está pre
venido.

Lo comunicó a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24 
de Octubre de 1934.

P. D.,
GUILLERMO MORENO 

Señor Director general dé Aeronáutica.

limo. Sr.: Vista la instancia promo- 
yida por el Comandante de Ingenieros

con destino en el Arma de Aviación 
militar, D. Francisco León Trejo, en la 
que, acogiéndose a la Orden circular 
del Ministerio de la Guerra de 20 de 
Marzo último (D. O. núm. 68), solicita 
le sean reparados los daños morales y 
materiales que le ocasionó la de 30 de 
Noviembre de 1927 (D. O. núm. 269) 
separándole de su destino como apli
cación dé la de 12 de Noviembre de 
1924 (C. L. núm. 454), y le sea reco
nocido como válido el curso de man
do que en aquella ocasión verificaba y 
parte de cuyas pruebas hizo posterior
mente, por esta Presidencia, de acuer
do con los informes emitidos por Ase- 
sorería, Intendencia e Intervención cen
trales del 'Ministerio de la Guerra y 
Jefatura de Aviación, se ha resuelto 
que, aparte de la reparación moral que 
para el interesado ha de suponer la 
publicación de la Orden circular de 2 
dé Septiembre de 1931 (C. L. núm. 660) 
al anular la de 12 de Noviembre de 
1924, qué se le aplicó, se le concede el 
sueldo y graiificacioines correspondien
tes a su empleo y categoría aeronáu
tica desde 1.° cíe Diciembre de 1927 
basta el 31 de Enero de 1928, como si*' 
hubiese pertenecido sin interrupción al 
Servicio de Aviación en situación. A) 
de las que señala el vigente Reglamen
to de Aeronáutica, debiendo serle re
clamados por dicho Servicio, en adi
cionales a ejercicios cerrados de los 
años correspondientes, previa justifica
ción, las cantidades que, en consecuen
cia, deba percibir; desestimándose su 
petición de validez del curso de mandó 
de referencia, sin perjuicio de que en 
su día le sea otorgada, siempre que 
realice los ejercicios que le faltan para 
el completo de los exigidos en tal curso.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 24 
de Octubre de 1934.

P. D.,
GUILLERMO MORENO 

Señor Director general de Aeronáutica.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Ofi
cial primero del Cuerpo Nacional de 
Estadística como consecuencia de la 
corrida de escalas producida por ju
bilación de D. Manuel Martínez Ca
llejo,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
nombrar, en ascenso de escala, a don 
Aniceto Fernández-Quevedo M e s t as  
Oficial primero del Cuerpo Nacional 
de Estadística, con el sueldo anual de 
5.000 pesetas y antigüedad de 4 del 
actual, por haber cumplido la condi
ción exigida en el artículo 79 del Re
glamento de 29 de Énero de 1930, por 
el que se rige el personal de Esta
dística,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Octu* 
bre de 1934  ̂ !

i». D.,
ENRIQUE GASTARDI

Señon Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Excmo Sr.: Vacante en el Juzgado 

de primera instancia e instrucción 
número 10, de esta capital, una plaza 
de Alguacil, por defunción de D. Ma
nuel González, ocurrida el 19 del ac
tual, y resultando que el nombrado pa
ra el Juzgado número 1, de Vigo, en 
20 del actual, era excedente de la ca
tegoría de la plaza que ha quedado va
cante por dicho fallecimiento, y obli
gando las necesidades del servicio del 
referido Juzgado número 10 a proveer 
dicho cargo con la mayor rapidez po
sible, de conformidad con el artículo 
13 del Decreto de 1.° del actual,

Este Ministerio ha dispuesto dejar 
sin efecto el nombramiento hecho en 
20 del corriente a favor de D. Maria
no Larrarte Icarán para el Juzgado 
de primera instancia número 1, de 
Vigo, y en su lugar, nombrarle Algua
cil del Juzgado de primera instancia 
e instrucción número 10, de esta ca
pital, vacante por defunción de don 
Manuel González.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 26 de 
Octubre de 1934.

p. D.,
I PABLO DE CEBALLOS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Habiéndose padecido un error ma
terial en la Orden nombrando a don 
Rafael Blázquez Bores para el̂  Juzga
do del distrito de la Alameda, de Má
laga, se reproduce a continuación de
bidamente rectificada:

“De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 13 del Decreto de 2 de 
Junio de 1933, modificado por el de 
21 del propio mes del corriente año,

E s t e  Ministerio acuerda nombrar 
para el Juzgado de primera instancia 
e instrucción del distrito de la Ala
meda, de Málaga, comprendido en el 
primero de los grupos establecidos en 
el artículo 18 del referido Decreto, 
vacante por promoción de D. José Mo- 
rejón, a D. Rafael Blázquez Bores, 
Juez de primera instancia, con el ha-
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ber anual de 11.0-00 pesetas, que sir
ve el .de Guadix, y que con más de 
cinco años de efectivos servicios es 
$1 más antiguo de los que lo solicitan.” 

Madrid, 22 de Octubre de 1934.
RAFAEL AIZPIM SANTAFE.

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Depar
tamento ministerial de 2 de Julio del 
año corriente fué nombrado Corredor 
de Comercio colegiado de la plaza mer
cantil de Carmona (Sevilla), D. Pedro 
Ballesteros Burgos; y resultando del 
oportuno expediente que dicho señor 
no ha solicitado la colegiación dentro 
del plazo y con los requisitos que se
ñala el artículo 8.° del Reglamento de 
26 de Julio de 1929,

Este Ministerio, como casó compren
dido en el primer apartado del artícu
lo 45 del mencionado Reglamento, se 
ha servido disponer que quede caduca
do el expresado nombramiento de Co
rredor de Comercio colegiado y sin 
efecto la citada Orden ministerial. 

Madrid, 23 de Octubre de 1934,
P. D.,

PASCUAL ABAD 
Señor Director general del Tesoro pú

blico.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por el Automóvil Club de España, y 
de conformidad con lo propuesto por 
V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, a partir del día 1.° de Ene
ro del año 1935, se admitan en las 
Aduanas españolas los nuevos mode
los de Carnts de passages en Doaua- 
nes, redactados y dispuestos de con
formidad con los acuerdos tomados en 
la Conferencia Aduanera Internacio
nal, celebrada en París lós días 22, 23 
y 24 de Febrero de 1932; quedando fa
cultado este Centro para dictar las ¡re
glas complementarias precisas al efecto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 24 de Octubre de 
1934.

p . d ., 
PASCUAL ABAD

Señor Director general de Aduanas.

Este Ministerio ha resuelto que el 
Teniente D. Eloy Mateo Velaseo, Alfé
rez D. Antonio Ortega Gutiérrez y Sar

gentos Esteban Agudo González y Ho
norio Vicente Manso, pertenecientes al 
Instituto de Carabineros, pasen a si
tuación de disponibles forzosos, con 
arreglo al apartado B) del artículo 3.° 
del Decreto de* 5 de Enero de 1933 
(Ga c e t a  número 6 ) ,  modificado por el 
artículo 1.° del Decreto de 16 de Ene
ro del corriente año (G a c e t a  número 
18); quedando afectos para haberes y 
documentación a las Comandancias a 

'que actualmente pertenecen.
Lo que se comunica a usted para su 

conocimiento y efectos consiguientes.- 
Madrid, 26 de Octubre de 1934.

P. D.,
PASCUAL ABAD

Señor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN

Excmo. Sr.: Sancionada la Ley de 
13 de Octubre actual (G a c e t a  núme
ro 290), que concede los créditos'ne
cesarios para las dotaciones del per
sonal y servicios del Instituto ‘.dé la 
Guardia Civil que se han considera
do precisas para aumentar la planti
lla general de aquél en la proporción 
que exigen las funciones confiadas al 
mismo, los conceptos de los distintos 
créditos que en dicha Ley figuran obli
gan, en consecuencia, a que, para; dar 
inversión justificada a los expresados 
créditos, se lleve a cabo una orga
nización en aquellos servicios cuyas 
asignaciones sufren modificación por 
los preceptos de la citada Ley, en re
lación con el presupuesto del ejerci
cio vigente; por lo que, usando de la 
autorización que me confiere el ar
tículo 4.° de la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Se crea en la provincia de Va
lencia una nueva Comandancia, que 
se denominará Comandancia de Valen
cia del Interior, cuya Jefatura y Plana 
Mayor residirá en la capital, la que 
tendrá encomendados l o s  servicios 
propios del Instituto en la demarca
ción que abarque, además del término 
municipal de Valencia y su puerto, el 
de todos los pueblos del cinturón de 
aquélla. La Plana Mayor estará cons
tituida por un Teniente Coronel pri
mer Jefe, un Comandante Mayor, que 
será a la vez segundo Jefe, y por un 
Capitán Cajero Habilitado. Esta Co
mandancia estará constituida por dos 
unidades de Infantería y dos de Caba
llería de las que actualmente integran 
la de Valencia.

2.° La actual Comandancia de Va

lencia se denominará Comandancia de 
Valencia del Exterior, cuya Jefatura 
y Plana Mayor seguirá residiendo en 
Valencia y tendrá como demarcación 
confiada a su vigilancia la parte de la 
provincia no asignada ala Comandan
cia del Interior.

La Plana Mayor estará constituida 
por un Teniente Coronel primer Jefe, 
un Comandante segundo Jefe, un Co
mandante Mayor y un Capitán Cajero 
Habilitado.

Esta Comandancia del Exterior esta
rá formada por cinco Unidades de In
fantería de las que actualmente inte
gran la Comandancia de Valencia.

Ambas Comandancias, con la de Cas
tellón, constituirán el 5.° Tercio.

Las fuerzas pertenecientes a la cuar
ta Compañía de la segunda Comandan
cia del 4.° Tercio Móvil, que radican en 
la capital y provincia de Valencia, es
tarán afectas, para el servicio y disci
plina, a las Jefaturas de las Comandan
cias en cuyas demarcaciones están si
tuados los destacamentos que actual
mente tiene establecidos o que puedan 
establecerse en lo sucesivo.

3.° Se crea en la provincia de, Se
villa una nueva Comandancia, qué se 
denominará “Comandancia de Sevilla 
del Interior”, cuya Jefatura y Plana 
Mayor residirá en la capital; la que 
tendrá encomendados los servicios pro
pios del Instituto en la demarcación 
que abarque, además del término mu
nicipal de Sevilla, el de todos los pue
blos del cinturón ¡de aquélla.

La Plana Mayor estará integrada por 
un Teniente coronel primer Jefe; uii 
Comandante Mayor, que será a la vez 
segundo Jefe, y un Capitán Cajero ha
bilitado.

Esta Comandancia estará constituida 
por tres unidades de las que actual
mente integran lia de Sevilla.

4.° La actual Comandancia de Sevi
lla se denominará “Comandancia de Se
villa del Exterior”, cuya Jefatura y 
Plana Mayor seguirá residiendo en Se
villa y tendrá como demarcación con
fiada a su vigilancia la parte de la pro
vincia no asignada a la Comandancia 
del Interior.

La Plana Mayor estará constituida 
por un Teniente coronel primer Jefe, 
un Comandante segundo Jefe, un Co
mandante mayor y un Capitán Cajero 
Habilitad^.

Esta Comandancia del Exterior esta
rá formada por cinco unidades de las 
que actualmente integran la Comandan-* 
cia de Sevilla.

Ambas Comandancias, con la de Huel- 
va, constituirán el 17.° Tercio.

Las fuerzas pertenecientes a la terce
ra Compañía de la primera Comandan^
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cía del 4.° Tercio Móvil, que radican 
en la capital y provincia de Sevilla, es
tarán afectas, para el servicio y disci
plina, a las Jefaturas de las Comandan
cias en cuyas demarcaciones están si
tuados los destacamentos que actual
mente tiene establecidos o que puedan 
establecerse en lo sucesivo.

5.° Los primeros Jefes de las Co
mandancias de Valencia y Sevilla, tan
to del Interior como del Exterior, con
servarán íntegras las facultades y atri
buciones que Ies confieren los Regla
mentos del Instituto, dentro de sius res
pectivas demarcaciones.

6.° Las Comandancias de Las Pal
mas y Tenerife, aumentando sus plan
tillas, se organizarán con dos Compa
ñías cada una de ellas, quedando for
madas sus Planas Mayores por un Te
niente coronel primer Jefe; un Co
mandante Mayor, que será a la vez se
gundo Jefe y Jefe del Detall, y un 
Capitán Cajero habilitado*

Ambas Comandancias continuarán 
con su carácter de exentas de la De
pendencia de Tercio y Zona, como 
lo están actualmente.

7r6 El Teniente coronel Jefe del 
Organismo administrativo central del 
Instituto de Cataluña, que en la actua
lidad prestaba su/ servicios en comi
sión, pasará a integrar la plantilla del 
Instituto en el misirno cargo.

8.° La Jefatura de los servicios de 
automovilismo y del personal pertene
ciente al Parque móvil se conferirá a 
un Teniente coronel, elevándose a es
te Ministerio por el Inspector (general 
de la Guardia civil proyecto de Regla
mento orgánico de este estableci
miento

9.° crea en la Inspección gene
ral de a Guardia civil, formando par
te de la Sección administrativa de la 
misma, un nuevo Negociado a cargo 
de un Teniente coronel, que tendrá 
a sus órdenes como auxiliar un Co
mandante de los ya de plantilla en di
cha Sección administrativa, la que 
quedará integrada por tres Negocia
dos encargados del estudio, trámite y 
despacho de los asuntos relacionados 
con los presupuestos, contabilidad en 
general, acuartelamiento, Parque mó
vil, Remonta y Colegios, dándose por 
la Inspección general del Instituto la 
distribución de estos cometidos en di
chos tres Negociados ,

La dirección de la Sección adminis
trativa estará a cargo de un Coronel 
del Instituto, que integrará la planti
lla de la Inspección general, deducido 
del Cuadro eventual de la misma. La 
Sección administrativa constituirá or
ganismo independiente de la Secreta
ría militar, en lo que se refiere a su

función, continuando su personal de
pendiente de la Secretaría militar pa
ra los efectos de régimen interior y; 
servicios de carácter militar.

El Coronel Jefe de la Sección podrá 
despachar todo lo de ̂ carácter admi
nistrativo, por delegación del Inspec
tor general, con el Sr. Subsecretario 
de este Ministerio, ejerciéndolas fun
ciones de Ordenador de Pagos con 
arreglo a la legislación vigente, según 
lo que se dispuso en la Orden de este 
Departamento de 19 de Octubre de 
1933.

10. Las funciones asignadas al Co
ronel Secretario de la Inspección ge
neral por el Decreto de 14 de Septiem
bre de 1932 (G a c e t a  número 261), en 
el párrafo cuarto de su artículo 1.°, 
seguirán siendo ejercidas integramen
te por el Coronel que desempeñe di
cho cargo.

El destino de los Coroneles a los 
cargos de Secretario de la Inspección 
general y Jefe de la Sección adminis
trativa será siempre de nombramien
to expreso de este Ministerio.

11. Por el Inspector general del 
Instituto se procederá al reajuste y 
distribución entre los Negociados de
pendientes de la Secretaría militar de 
los asuntos cuyo estudio, trámite y 
despacho corresponden a la misma.

12. El personal necesario para el 
desempeño de los cargos creados por 
esa Orden no incluidos en la plantilla 
actual, será nombrado en comisión de 
entre el expediente que originó la re
organización del Deci eto de 28 de Ju

lio de 1933 (G a c e t a  número 223), y en 
virtud de la facultad que me confiere 
el artículo 4.° del mismo, hasta que en 
el primer presupuesto sea incluido de 
plantilla.

13. Por el Inspector general de la 
Guardia c ivil se dictarán las órdenes 
e instrucciones procedentes para la 
ejecución de esta disposición, tenien
do en cuenta al fijar las plantillas de 
las Comandancias las necesidades de 
cada provincia, atendiendo a su im
portancia fabril y agrícola, sometien
do a la aprobación de este Ministerio 
previamente la distribución de las 
fuerzas de aumento que ¿utoriza los 
créditos de la Ley de 13 del mes ac
tual ya citada.

Madrid, 27 de Octubre de 1934.,

p . d .,
EDUARDO BENZÓ

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 

Ilm o. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Rióla (Va
lencia) de la primera mitad de la sub
vención que por Orden ministerial de 
1.° de Diciembre de 1930 se le conce
dió, en principio, para construir direc
tamente un edificio con destinó a cua
tro Escuelas unitarias, dos para niños 
y  dos para niñas, con viviendas para 
los Maestros:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de Ins
pección girada al edificio por el A r
quitecto escolar D. Fernándo Gallego: 

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de Rióla (Valencia) 
la primera mitad de la expresada sub
vención, o sean 20.000 pesetas, en vir
tud de lo preceptuado por el artículo 
16 del Decreto de 15 de Junio último, 
puesto que ha sido favorable el resul
tado de la visita de inspección girada 
al edificio, y en éste se han cubierto 
aguas:

Considerando que en el capítulo 4.°, 
artículo 1.°, agrupación 2.a, concepto 
único, subconcepto quinto, del vigente 
presupuesto de este Ministerio, existe 
crédito con que atender al pago del 
servicio de que se trata:

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad del Delegado de 
la .Intervención general de la Adminis
tración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que con cargo al capítulo 4.°, 
artículo 1.°, agrupación 2.a, concepto 
único, subconcepto quinto, del vigente 
presupuesto de este Ministerio, se abo
ne al Ayuntamiento de Rióla (Valen
cia) la cantidad de 20.000 pesetas, co
mo primera mitad del importe de la 
subvención que en principio le fué con
cedida por Orden ministerial de 1.° de 
Diciembre de 1930, para construir di
rectamente las referidas Escuelas, cu
yo abono tendrá la consideración de 
entrega a buena cuenta, a reserva del 
resultado que en su día arrojen la úl
tima visita de inspección y la liquida
ción final de las obras.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 26 de Octu
bre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilm o, Sr.: Visto el expediente sobre 
abono, al Ayuntamiento de Elche (Ali-
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cante) de la primera mitad de la sub- 
vención que, por Orden ministerial de 
13 de Octubre de 1933, se le concedió, 
en principio, para construir directa
mente, en la partida rural de Alzaba- 
ras Bajo, un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas, con viviendas para 
los Maestros:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la  primera visita de ins
pección girada al edificio por el lAr- 

* quitecto escolar D. Manuel López 
Mora: . ■ *

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de Elche (Alicante) 
la mitad de la expresa subvención, o 
sean 10.000 pesetas, en virtud de lo 
preceptuado por el artículo 16 del De
creto de 15 de Junio del corriente 
año, puesto que ha sido favorable el 
resultado de la visita de inspección 
girada al edificio, y en éste se han cu
bierto aguas:

Considerando que en el capítulo 4.°, 
artículo l.*, agrupación 2.a, concepto 
único, subconcepto 5.°, del vigente 
presupuesto de este Ministerio existe 
crédito con que atender al pago del 
servicio de que se trata: 

Considerando quie en el expediente 
consta la conformidad del Delegado 

1 de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al capítulo 4.°, 
artículo 1.°, agrupación 2.a, concepto 
único, subconcepto 5.°, del vigente 
presupuesto de este Ministerio, se abo
ne al Ayuntamiento de Elche (Alican
te), la cantidad de 10.000 pesetas, co
mo primera mitad del importe de la 
subvención que, en principio, le fué 
concedida por Orden ministerial de 
13 de Octubre de 1933 para construir 
el mencionado edificio, cuyo abono 
tendrá la consideración de entrega a 
buena cuenta, a reserva del resultado 
que, en su día, arrojen la última visi
ta de inspección y la liquidación final 
de las obras.

' Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2i6 de Oc
tubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera en
señanza, ¡

Ilmo. Sr.: Visto el expediente so
bre abono al Ayuntamiento de Lum- 
bier (Navarra), de la primera mitad 
de la subvención que, por Orden mi
nisterial de 10 de Septiembre próxi- 

- nio pasado, se le concedió, en prín- 
cipio, para construir directamente un 
edificio con destino iai tre§ Escuelas

unitarias para niños y una para ni
ñas :

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de ins
pección girada al edificio por el Ar
quitecto escolar D. Pedro Sánchez Se
púlveda:

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de Lumbier (Na
varra), la primera, mitad de la expre
sada subvención, o seian 20.000 pese
tas, en virtud de lo preceptuado por 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio último, puesto que ha sido fa
vorable el resultado de la visita de 
inspección girada al edificio, y en éste 
se han cubierto aguas:

Considerando que en el capítulo 4.°, 
artículo 1.°, agrupación 2.a, concepto 
único, subconcepto 5.° del vigente Pre
supuesto de este Ministerio, existe cré
dito con que atender al pago del ser
vicio de que se trata:

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad del Delegado 
de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al capitulo 4.°, 
artículo 1.°, agrupación 2.a, concepto 
único, subconcepto 5.° del vigente pre
supuesto de este Ministerio, se abone 
al Ayuntamiento de Lumbier (Nava
rra), la cantidad de 20.000 pesetas, 
como primera mitad del importe de 
la subvención que, en principio, le 
fué concedida por Orden ministerial 
de 10 de Septiembre anterior para 
construir directamente las referidas 
Escuelas, cuyo abono tendrá la consi
deración de entrega a buena cuenta, a 
reserva del resultado que, en su día, 
arrojen la última visita de inspección \ 
y la liquidación final de las obras.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Oc
tubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general d e Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Laguarrés 
(Huesca) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a dos Escuelas uni
tarias, una para niños y otra para ni
ñas, con arreglo al proyecto formula
do por el Arquitecto D. Antonio Uce- 
da García:

Resultando que la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio

próximo pasado, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándose 
estas subvenciones en los dos plazos 
que señala dicho artículo:

Considerando que el Arquitecto es
colar D. Pedro Sánchez Sepúlveda, a 
quien le fué encomendada la visita de 
inspección a dicho edificio, ha emitido 
informe favorable, haciendo la adver
tencia de que hay que colocar una 
puerta en los departamentos de los re
tretes, para que quede un pequeño ves
tíbulo que aislé aquéllos con las clases 
y llevarse a efecto la instalación de un 
pararrayos,
l Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Antonio 
Uceda García, con la modificación pro
puesta por la Oficina Técnica, para la 
construcción por el Ayuntamiento de 
Laguarrés (Huesca) de un. edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias* una 
para niños y otra para niñas.

.2.° Que sé conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 20.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio últi
mo, previas las oportunas visitas .de 
inspección; y

3.° Que habiéndose llevado a efecto 
la primera visita de inspección por el 
Arquitecto escolar D. Pedro Sánchez 
Sepúlveda, adscrito a la Oficina Técni
ca de Construcción de Escuelas, y sien* 
do favorable el informe de dicha vlsi- 
ta, como asimismo el del Delegado de 
la Intervención general de la Adminis
tración del Estado en este Ministerio* 
se le conceda al mencionado Ayunta* 
miento la primera mitad de. la expre* 
sada suhvénción, a sean 10.000 pesetas* 
con cargo al capítulo 4.°, artículo 1.°* 
agrupación 4.a, concepto único, subcon
cepto quinto, del vigente presupuesto 
de este Ministerio, puesto que en el1 
mismo existe crédito con que atendetf 
al pago del servicio de que se trata.

Dicho abono tendrá la consideración 
de entrega a ^uena cuenta, a reserva 
del resultado que en su día arrojen la 
última visita de inspección y la liqui
dación final de las obras.

Lo digo a V. I. para su conocimiento: 
y demás efectos. Madrid, 26 de Octu
bre de 1934,

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera en
señanza,
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limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Alcalde d§ barrio del 
pueblo de Vülaciervitos (Soria), en re
presentación del vecindario de dicha 
localidad, solicitando subvención del 
Estado para construir directamente 
un edificio con destino a Escuela uni
taria, de asistencia mixta, y que se 
le facilite gratuitamente el proyecto: 

Resultando que el Arquitecto esco
lar D. Joaquín Muro, adscrito a la Ofi
cina técnica, ha redactado dicho pro
yecto, con un presupuesto que ascien
de, incluidos los honorarios por di
rección de las obras, a 21,458,48 pe
setas, y los honorarios por formación 
del mismo, pesetas 633,79:

Considerando que, áegún establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio próximo pasado, el Estado pue
de conceder subvenciones a los Ayun
tamientos que construyan edificios 
con destino a Escuelas nacionales, 
pero su cuantía no excederá de 10.000 
pesetas por cada Escuela unitaria, 
abonándose estas subvenciones en los 
dos plazos que señala dicho artículo: 

Considerando que el artículo 8.° del 
mismo Decreto dispone que, ‘ cuando 
los Ayuntamientos soliciten proyectos, 
el Ministerio de Instrucción pública 
se los facilitará gratuitamente,

Este Ministerio ha tenido a bien- 
resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto, 
redactado por el Arquitecto escolar 
D. Joaquín Muro, adscrito a la Ofici- 
na técnica, para la construcción por 
el Alcalde de barrio y vecindario del 
pueblo de Villaciervitos (Soria), Ayun
tamiento de Villaciervos, de la misma 
provincia, de un edificio con destino 
a Escuela unitaria, de asistencia mix
ta; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al referido Alcalde de barrio y vecin
dario la subvención de 10.000 pese
tas, que se abonará en los dos plazos 
que señala el artículo 16 del Decreto 
de 15 de Junio próximo pasado, pre
vias las oportunas visitas de inspec
ción,

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 25 
de Octubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera 
enseñanza. *•

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien conceder a D. Juan Grandía 
Castella, Profesor de Francés del Ins
tituto de Requena, ascenso de 500 pe
setas por el primer quinquenio ven
cido el día 17 de Octubre de 1933, 
que le será abonado sobre su sueldo

actual y a partir del día 1.° de Julio 
próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1934.

p. D.,

VICTORIANO LUCAS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien conceder a D. Félix Civantos 
Benito, Profesor de Historia Natural 
del Instituto de Madridejos, ascenso 
de 500 pesetas por el primer quinque
nio vencido el día 19 de Octubre de 
1933, que le será abonado sobre su 
sueldo actual y a partir del día 1.° 
de Julio próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1934.

p. D.,

VICTORIANO LUCAS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien conceder 'a D. Antonio F. Ma- 
theu Alonso, Profesor de Francés del 
Instituto de Ciudad-dio drigo, ascenso 
de 500 pesetas por el primer quin
quenio vencido el día 15 de Octubre 
de 1933, que le será abonado sobre 
su sueldo actual y a partir del día 1.° 
de Julio próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1934.

p. D.,

VICTORIANO LUCAS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien conceder a D. Juan Arévalo 
Cárdenas, Profesor de Geografía e His
toria del Instituto de Aranda ,de Due
ro, ascenso de 500 pesetas por el pri
mer quinquenio vencido el día 15 de 
Octubre de 1933, que le será abonado 
sobre su sueldo 'actual y a partir del 
día 1.° de Julio próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1934.

p. D.,

VICTORIANO LUCAS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien conceder a D. Jesús de la Peña 
Seiquer, Profesor de Literatura del 
Instituto de Ante quera, ascenso de 500

pesetas por el primer quinquenio ven
cido el día 15 de Octubre de 1933, 
que le será abonado sobre su sueldo 
actual y a partir del día 1.° de Julio, 
próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Oc« 
íubre de 1934.

p. D.,

VICTORIANO LUCAS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen-: 

tada por el Auxiliar de Administración 
civil de este Departamento, con destino 
en el Distrito Forestal de Ciudad Real,) 
doña María del Carmen Quintero Caiv 
bailo, solicitando prórroga a la licen-¡ 
cia que por enfermedad viene disfru
tando, y vistos asimismo la certifica
ción facultativa que acompaña y el in
forme favorable emitido por el Jefe in
mediato de la interesada,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al citado Auxiliar doña María del 
Carmen Quintero Carballo un mes de 
prórroga a la licencia que por enfer-! 
medad le fué concedida por Orden fe
cha 18 de Septiembre último, con dere
cho al percibo de la mitad de su suel
do y con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 32 al 36 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918 y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924.

Lo que de.Orden ministerial digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos.’ 
Madrid, 23 de Octubre de 1934.

P. D.,

MIGUEL GORTARI
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Forma parte principal del 
plan de senseñanza y divulgación que 
sobre cuestiones relacionadas con la 
ganadería viene desarrollando este Mi
nisterio, el preparar cumplidamente 
en las diversas materias que le inte
gran, el mayor número posible de cam? 
pesinos, obreros del campo, pequeños 
propietarios y aun aficionados, pues 
son ellos, en colaboración y como au
xiliares del técnico, los que han de 
aplicar prácticamente en el medio ru
ral los conocimientos científicos para 
de este modo establecer sobre bases 
seguras el fomento pecuario y las in
dustrias complementarias y derivadas.

Con estas orientaciones, en fecha 2 
de Enero se dispuso la celebración en
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Madrid de algunos cursillos para Ve
terinarios, unos celebrados y otros en 
preparación, versando sobre Genética, 
explotaciones ganaderas, cooperativis
mo, Bacteriología, etc., etc.; y para 
modestos ganaderos y aficionados, so

mbre cunicultura, apicultura, etc.; más 
difundiéndose diariamente por los 
equipos móviles cuanto se relaciona 
con la fabricación de quesos y mante
cas, dando origen a Asociaciones y Co
operativas, se siente la necesidad de 
ir capacitando a la vez, con carácter 
preferente, a miembros de ellas y a 
personas que puedan colaborar o in
tentar por su cuenta estas industriali
zaciones.

Para conseguirlo en la medida de lo 
posible, dentro de los estrechos límites 
presupuestarios, he dispuesto la cele
bración en Madrid, antes de finalizar 
el año, del segundo cursillo^ ¡Sobre “ Cui
dado de vacas, ordeño, manipulación 
de leches y fabricación de quesos y 
mantecas” , para 16 miembros de orga
nizaciones pecuarias, pequeños propie
tarios, obreros del campo y aficionados 
de las provincias en que hayan actua
do recitados equipos móviles; a los que 
sé concederá una beca de 350 pesetas; 
pudiéndose admitir igual número de 

, alumnos libres, sin derecho a subsidio 
alguno, pero sí a recibir, como los an
teriores, enseñanzas gratuitas; todo ello 
con arreglo a las condiciones que por 
esa Dirección se indiquen en la corres
pondiente convocatoria.

Madrid, 22 de Octubre de 1934.
MANUEL JIMENEZ FERNANDEZ

Señor Director general de Ganadería
e Industrias Pecuarias.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro- 
de movido por el Presidente de la Junta 
I de los Colegios universitarios de Sala

manca, solicitando la exención del im
puesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas:

Resultando que por acuerdo de este 
Centro de 21 de Marzo de 1921 se de
negó la exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas, 
¡que entonces tenía solicitada la Junta 
de los Colegios universitarios, por no 
haber presentado todos los documen
tos que reglamentariamente son nece
sarios para ello, y  ser preciso solici
tar la exención individualmente, por 
cada una de las fundaciones que ad
ministra dicha Junta:

Resultando que comunicado el an
terior acuerdo, la entidad solicitante 
presentó nueva instancia manifestan
do que los Colegios universitarios vie
nen constituyendo una s o l a  entidad 
desde el año 1¡838, creándose, después 
de varias modificaciones, la Junta de 

los Colegios universitarios de Sala
manca, encargada de la administración 
económica de las diferentes fundacio
nes a la misma encomendadas, habien
do redactado un Reglamento, aproba
do por Real orden del Ministerio de 
Instrucción pública de 31 de Julio de 
1886, modificado por el que rige en la 
actualidad, aprobado por Real orden 
de 23 de Diciembre de 1916, el que 
dispone que las funciones particulares 
instituidas en Salamanca, con el nom
bre de Colegio, en los siglos xvi y 
x v i i  constituirán una institución, que 
seguirá denominándose Colegio u n i
versitario de Salamanca:

Resultando que en el artículo 3.° de 
dicho Reglamento se dispone que los 
bienes serán exclusivapiente para las 
carreras universitarias que determinan 
sus fundaciones, regulándose en los 
artículos 20 y siguientes las condicio
nes que habrán de reunir los becarios 
pertenecientes a las fundaciones asi
miladas a los Colegios, condiciones 
que serán las impuestas por los res
pectivos fundadores:

Considerando que el hecho de ha
berse agrupado las diversas fundacio
nes en una sola institución no supone 
que aquéllas hayan desaparecido para 
crearse una nueva entidad, como lo 
prueba el especificarse en el Reglamen
to cuáles son las fundaciones que la 
integran y los requisitos que han de 
reunir los becarios, requisitos diferen
tes según se refieran a cada una de 
ellas, de conformidad con lo dispuesto 
en cada caso por los respectivos fun
dadores, por lo que la agrupación es
tablecida en el Reglamento es única
mente a efectos de administración y 
gestión:

Considerando que para que pueda 
jconcederse la exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurí
dicas es preciso se solicite en la for
ma prevista en el Reglamento del im
puesto, acompañando a la instancia 
todos los documentos en el mismo de
terminados, siendo la falta de tal jus
tificación motivo bastante para dene
gar la exención, pues se omite la prue
ba necesaria para poder otorgarla (Or
deñes ministeriales de 12 de Abril y 
24 y 25 de Noviembre de 1919):

Considerando que la exención ha 
de solicitarse separadamente por cada 
fundación de las que constituyen los 
Colegios universitarios de Salamanca, 
ya que estas fundaciones, cualquiera 
que sea la entidad o .persona que ejer
za su patronato, son personas jurídi
cas cuya personalidad no cabe con
fundir, y sólo examinándola separada
mente, en méritos de un expediente 
instado e instruido en forma regla
mentaria, podrá estudiarse si procede 
la exención del impuesto de que se 
trata (Orden ministerial de 11 de Mayo 
de 1912 y acuerdo de esta Dirección 
de 12 de Noviembre de 1913), dictados 
de conformidad con lo informado por 
el Consejo de Estado:

Considerando q u e  la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido, impuesto está

atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 262 del 
Reglamento .del impuesto,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas para los 
pertenecientes a las fundaciones que 
integran la Junta de Colegios univer
sitarios de Salamanca, por falta de jus
tificación de requisitos legales.

Madrid, 18 de Octubre de 1934.— El 
Director general, R. de C a m p o  Re
dondo.
Señor Delegado de Hacienda de Sala

manca.

DIRECCION GENERAL DEL TESO 10 
PUBLICO

BANCO DE CRÉDICO INDUSTRIAL

A partir de 1.° de Noviembre próxi
mo podrá hacerse efectivo en las ofi
cinas de este Banco, carrera de San 
Jerónimo, número 34, el importe del 
cupón trimestral número 54 de los Bo
nos del Tesoro para el Fomento de la 
Industria Naciónál, al 5 por 100, libre 
de impuestos, emisión de 5 de Abril de 
1921, contra presentación de los res
pectivos cupones, acompañados de las 
correspondientes facturas.

Lo que se pone en conocimiento de 
los interesados a los efectos oportunos.

Madrid, 19 de Octubre de 1934.— El 
Director, José Garralda.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En el expediente incoado a instancia 

de varios alumnos de ese Centro do
cente, solicitando se les conceda ma
tricula extraordinaria en la convoca
toria de Septiembre último, el Conse
jó Nacional de Cultura ha informado 
lo siguiente:

“ Visto el expediente relativo a la pe
tición formulada por varios alumnos 
de la Escuela Superior de Veterinaria 
de León, para que se les concedan 
exámenes extraordinarios en el pre-? 
sente mes de Septiembre:

En la solicitud no se aduce en pro 
de tdicha pretensión ningún motivo 
que justifique el que se prescinda en 
este caso concreto de las disposiciones 
que reglamentan la organización y  el 
avance regular de los conocimientos, 
pues se limitan a razonar y fundamem 
tar su petición, “ en los graves trastor
nos que se les ocasionan en el orden 
de los estudios, por perder curso, ya 
que no pueden examinarse del próxi
mo teniendo una asignatura pendiente 
del curso anterior, según el plan m o
derno de dichos estudios, com o por 
los que también se le ocasionan en el 
orden económ ico” , etc.

Parecía natural que junto a estas 
consideraciones de conveniencia per
sonal, se hubiera aludido siquiera a la 
repercusión que tal otorgamiento ha
bría de proiducir en la enseñanza por 
el superior interés de ésta sobre aqué
llas; sin embargo, nada se manifiesta 
respecto de este particular, y  to.íBiS*
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mo ocurre en el informe favorable de 
la Sección y en propio negativo de] 
Director de la Escuela.

Hay que considerar que después de 
dos exámenes ante Tribunales consti
tuidos por Profesores de los propios 
alumnos se hayan eliminado las cir
cunstancias que en todo o en parte pu
dieran perjudicarles en los ejercicios 
de suficiencia.

Además, no resulta la época estival 
la más a propósito para completar co
nocimientos que se adquirieron defi
cientemente durante el curso, cuando 
se disponía ide más elementos y se te
nían abiertas las clases de la Escuela.

El Director de ésta informa desfavo
rablemente la solicitud, por no auto
rizarlo las disposiciones vigentes.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio informan favorablemente, ale
gando que en el curso anterior se con
cedió a los alumnos que se encontra
ban en este caso el poder examinarse 
en Septiembre, ¡pero én el Consejo no 
se han encontrado esos datos, ni ellos 
tampoco pueden alterar el criterio que 
debe sustentarse sobre este punto, por 
las razones anteriormente indicadas, y 
por la desigualdad que esta concesión 
representaría para los alumnos de 
otras profesiones o carreras, que sola
mente tienen derecho a dos exámenes 
en un curso, mientras que los de Vete
rinaria habían ide tener tres.

Por todo lo expuesto,
Este Consejo es de iparecer que no 

procede tener en cuenta la petición 
formulada por los alumnos de referen
cia.”

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, ha tenido a 
bien resolver como en el mismo se 
propone.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento, el de los intere
sados y demás efectos.

Madrid, 9 de Octubre de 1934.—El 
Subsecretario, R. Prieto.
Señor Directór de la Escuela Superior

de Veterinaria de León,

MINISTERIO  DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES Y  SEÑALES MARÍTIMAS

Vistos, los Presupuestos generales 
del Estado en la parte referente al Mi
nisterio de Obras públicas, que en su 
capitulo 2.°, artículo 1.°, concepto 25, 
asigna al segundo semestre de 1934 la 
'cantidad de 33.500 pesetas con destino 
a gastos de oficina, servicio y limpieza 
de los faros:

Considerando que si bien en la Ga
c e t a  de 21 de Agosto último se distri
buye una partida de 71.276 pesetas con 
destino al servicio ordinario de los fa
ros, es a todas luces insuficiente para

sufragar los gastos indicados y, por 
tanto, procede distribuir, al objeto de 
aumentar los créditos asignados a los 
gastos de oficina, servicio y limpieza 
de los faros, la partida disponible de 
33.500 pesetas que se adjudica al ca
pítulo 2.°, artículo 1.°, concepto 25, gru
po sexto: /

Considerando que la necesidad de re
servar alguna parte de ese crédito para 
servicios eventuales que puedan pre
sentarse y que el resto debe distribuir
se entre las provincias marítimas, con 
el fin de realizar la distribución de di
cho crédito en proporción equitativa, 
atendiendo no sólo a los presupuestos 
formulados, sino más bien al número 
e importancia de los faros afectos a 
ellas, toda vez que no es posible asig
nar a cada una lo por ella solicitado:

Considerando que, por su naturaleza, 
estos gastos deben realizarse por el 
sistema de administración, lo cual tam
bién autoriza en el presente caso, en 
razón a la escasa cuantía de cada uno 
de los presupuestos, la vigente ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública en el apartado pri
mero de su artículo 56,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Aprobar como crédito para aten
der ia los gastos de oficina, servicio y 
limpieza de los faros, durante el se
gundo trimestre del año 1934, la can
tidad total de 34.000 pesetas, suma de 
los importes parciales que se especifi
can en la siguiente relación, autorizán
dose se libre el gasto con cargo al ca
pítulo 2.°, artículo 1.°, concepto único, 
grupo sexto, los de los faros de la Pen
ínsula, islas adyacentes y Canarias, y 
con cargo a la Sección 16, “Acción en 
Marruecos” , capítulo 3.°, artículo 6.°, 
concepto único, los de las señales de la 
costa de Africa, del vigente presupues
to de gastos para este Ministerio.

Faros de la península, islas 
adyacentes y Cananas.

Pesetas.

Gerona.......................   1.200
Barcelona ......    600
Tarragona ........................   800
Castellón  ..............   1.200
Valencia ........................   450
Alicante  ......   1.300
Murcia  .........       900
Almería  ..... ........ , .................. 950
Granada ............ .*..............   400
Málaga .......     700
Cádiz .......      2.000
Huelva  ..........     800
Pontevedra ......     1.800
Coruña .........................   3.000
L u go ...........................   750
Oviedo ............. ..........   2.000
Santander ........     1.500
Vizcaya ......     800
Guipúzcoa  ...... . .................  1.000

Baleares:
Mallorca ....................     3.200
Menorca ...............     2.000
Ib iza   .......   950

Pesetas.

Canarias:
Las Palmas............................ 1.400
Tenerife ...............      1.800
Servicio Central de Señales 

Marítimas ............    1.000

Señales de la costa de Africa.

A cargo de la Jefatura de 
Málaga:

Chafarinas, Meliila, islas del 
Congreso y Peñón de la
Gomera  ...........................  1.000
Idem id. a la de Cádiz:

Ceuta  .......    500

Total............... 34.000

2.° Autorizar a las Jefaturas de 
Obras públicas de las provincias res
pectivas para realizar los servicios, 
cuyos presupuestos de aprueban, por 
el sistema de administración, librán
dose seguidamente dxchos í portes.

Lo que de Orden del Sr. Ministro 
digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 23 de Octubre 
de 1934.—El Director general,
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
 ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego / superficial 
de betún asfáltico para conservación 
del firme de los kilómetros 340,200 al 
354 de la carretera de Bailén a Málaga, 
provincia de Jaén,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, “Ecce” , So
ciedad anónima, domiciliada en Ma
drid, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata por la cantidad de pese
tas 83.126,16, siendo el presupuesto de 
contrata de 105.822,08 pesetas, temiendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 22 de Oc
tubre de 1934.—El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario, “Ecce” , Socie
dad anónima, ddmiciliada en Madrid, 
calle de Alcalá, 47.


